
SANCIONA CON FUERZ4 DE LEY: 

AR7: lo: Modifícase el artículo No 204 del Código 
que quedará así redactado: 

“At-t. 204 : Será 

el 

archivar receta, si así lo dispusieren las 
normas reglamentarias vigentes para el 
expendio de dichas sustancias.-” 

AR7: Z” : Modifícase el artículo No 204 bis del Código Penal, el 
que quedará así redactado: 

“AK 204 bis : Cuando el delito tipificado n 
el artículo anterior fuere cometido por 

-J negligencia, la pena set-i de seis meses a res 
años, con más una mult:a de diez mil a qui 
mil pesos.-” 

1 

ce 

ART. 3O : Modifícase el artículo No 204 ter del Código Penal, el 
que quedará así redactado: 

“AI-L 204 ter : Todo aquél que esté a car o 
de la dirección, administración, control o 
vigilancia de establecimientos destinados al, 
expendio de medicamentos (en los dos 
últimos supuestos, sea cumpliendo funciones 
príi&ícf+ 0 p$al.i&G), ariiitkre cumplir con las 
obilgationc?s a su cargo posibilitando así la 



comisión de alguno de los delitos previstos ,‘n 
los artículos anteriores, será sancionado con 
multa de diez mil pesos a doscientos mil q 

pesos, sin perjuicio de las inhabilitaciones u 
otras sanciones administrativas que pudiere 
corresponder.-” 

ART. 4O : Modifícase el artículo No 204 quater de Código 
Penal, el que quedará así redactado: 

: 

“At-t. 204 quater : Será reprimido con 
prisión de tres años a cinco años, quién sin 
autorización vendiere sustancias medicinale 
que requieran receta médica para su 
comercialización.-” 

ART. 5’ : De forma.- 


